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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Garantía Real Rad. No. 11001400303220230043600. 

  
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los 

artículos 82, 89, 422 y 468 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el 

título ejecutivo aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a Luisa Fernanda Guarnizo Alonso y Edinson Guzmán 

Oliveros que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, cancele a Banco Davivienda S.A., las siguientes sumas: 

 

1). 178.708,2410 UVR, que a la fecha de presentación de la demanda 

corresponde a $61’071.003,70 pesos por concepto de capital insoluto del pagaré 

allegado. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

anterior, desde la presentación de la demanda, esto es, desde el 25 de abril de 

2023 hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa del 16,05% E.A., 

siempre y cuando no exceda los límites previstos en las resoluciones proferidas 

por la Superintendencia Financiera. 

 

3). Por las cuotas de capital contenidas en el título ejecutivo así: 

 

Fecha Valor UVR 

23/08/2022 $159.033,08 465,8549 

23/09/2022 $158.746,97 465,0168 

23/10/2022 $160.097,43 468,9727 

23/11/2022 $161.459,40 472,9623 

23/12/2022 $162.832,94 476,9858 

23/01/2023 $164.218,18 481,0436 

23/02/2023 $165.615,21 485,1359 

23/03/2023 $167.024,11 489,2630 

 

4). Los intereses moratorios liquidados sobre las sumas de capital indicadas 

en el numeral anterior, desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación, a la tasa del 16,05% E.A., siempre y cuando no 

exceda los límites previstos en las resoluciones proferidas por la Superintendencia 

Financiera. 

 

5). Por las cuotas de intereses de plazo contenidas en el título ejecutivo así: 

 

Fecha Valor 
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23/08/2022 $517.666,94 

23/09/2022 $516.327,85 

23/10/2022 $514.977,36 

23/11/2022 $513.615,42 

23/12/2022 $512.241,95 

23/01/2023 $510.856,54 

23/02/2023 $509.459,65 

23/03/2023 $508.050,71 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por 

el término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía, 

previsto por los artículos 422 y s.s. del CGP, con las disposiciones especiales 

contenidas en el artículo 468 ejusdem. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del 

CGP. Para el efecto, atendiendo lo dispuesto en el artículo 2° de la ley 2213 de 

2022, en el citatorio de que trata el numeral 3° del artículo 291 del C.G.P. y/o aviso 

del artículo 292 del mismo estatuto, se deberá indicar el canal de comunicación 

del despacho, esto es, el correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

y la página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-civil-municipal-

de-bogota/ Medios tecnológicos dispuestos para la gestión y trámite de los 

procesos judiciales y asuntos en curso, y ante los cuales se llevarán a cabo las 

diligencias de notificación. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de 
tenedor del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del 
precitado título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40717302 de propiedad de la parte ejecutada. 

Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos respectiva, para que se inscriba la 

medida. 

 

Resolver sobre el secuestro una vez sea efectiva la medida antes 

decretada. 

 

Octavo: Reconocer personería a Gloria Judith Santana Rodríguez en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 52, hoy 28 de abril de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 


